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Copia certificada de Protocolización del Plan de Trabajo, elaborado por Holger
Heriberto Guerra García.
Copia certificada de la Resolución JPE-LR-S-4-2-2009.
fotocopia del oficio circular #090013-SEC~CEC de fecha 28 de enero del 2009,
comunicación del Ing. Gilmar Gutiérrez dirigida al Sr. Presidente del CNE.
Fotocopia certificada suscrita por el Director de Organizaciones Políticas de fecha 2
de febrero del 2009, suscrita por el Lic. Julio Yépez.
Copia certificada del formulario de inscripción de candidato para Alcalde Municipal
del Cantón Urdaneta señor Ignacio Joffre Jorgge Álava suscrito por el Presidente
Nacional y Secretario Nacional del PSP 21 de Enero.
Copia certificada de la cédula de ciudadanía del señor Ignacio Joffre Jorgge Álava.
Plan de Trabajo del Gobierno Municipal del Cantón Urdaneta elaborada por el señor
Ignacio Joffre Jorgge Álava.
Copia Certificada de la Resolución JPE-LR-II-7-2-2009.
Copia simple de documentos del PSP-21 de Enero:

o Comunicación al Administrador de la Unidad Electoral de Los Rios,
suscrita por el Ing. Gilmar Gutiérrez de fecha 2 de diciembre del 2008.

o Copia del Acta de la Asamblea Extraordinaria del PSP, del día 27 de
noviembre del 2008.

o Certificación del Sr. Carlos Francisco Yepez Mora, Secretario Provincial
del PSP listas 3.

o Comunicación del Presidente Nacional de PSP listas 3 dirigida al
Coronel Fausto Cobo de Fecha 14 de Noviembre del 2008.

o Copia simple del Acta de la Convención Provincial del PSP, realizada en
Babahoyo el 11 de Enero del 2009.

o Copia del Of. 022-SEC-PSP-LR-09.
•:. Comunicación dirigida al Presidente de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos de

Fecha 5 de Febrero del 2009.

Lo que hacemos conocer a usted para los fines legales pertinentes

tentamente

~··Ab.

_. •
Cdla. El Mamey Av. Universitariay calle l-NE ir 05-2732962
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DESPACHO DE LA DRA. TANIA ARIAS MANZANO
lUEZA PONENTE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, a 13 de febrero del 2009, las
l5h30.- Incorpórese al expediente la documentación remitida a este despacho por parte
de la Junta Provincia! Electoral - Los Ríos mediante oficio No. 032-JPE-LR-S, en que
adjunta la resolución JPE-LR-4-8-2-2009, y copias certificadas de las resoluciones JPE
LR-11-7-2-2009 YJPE-LR-5-4-2-2009. Vuelvan los autos para resolver. Notifiquese.-

j

DRA. ANIA A lAS MANZANO
JUEZA PONENTE

f \,
i \

C¿1ifiCO.- <f1' 13 ~e febrero del p009

'~Lú1{ \L~t~ J
Dr. ván Escandón Montenegro
Secretario Relator E.

I
En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de febrero del dos mil nueve, siendo las
quince horas cuarenta minutos, procedo a notificar con la providencia que antecede, a!
señor Pedro Almeida Morán en la dirección de correo electrónico señalado,
pedroalmeidamoran@hotmail.com;aGilmarGutiérreZBorbua"en la dirección de
correo electrónico señalada: majosaavedra37@hotmail.com; así mo por boleta dejada
en la cartelera del Tribuna! Contencioso Electoral.- Certífico. i

(
' ) (\" I" \) \\ . I

ll{,-Lc hL.Ek-J,~\. l~J
·1 DR. IVAN ESCANDaN I

SIqCRETARIO RELATOR (E) I
!
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SENOR FRANCISO SARSOZA PRESlDENTpj/H~~A
PROVINCIAL DE LOS RIOS CJ rpr=- - ~AkU2~:Z:l ....~~1ft>
Yo Pedro Almeida Moran, Director Provincial del Partido Sociedad Patriótic1ro.
Ante usted con el debido respeto comparezco y digo:

~
1.- Que de conformidad con la notificación que fue hecha legalmente en I el
casillero de nuestro partido PSP 13, NOTlFICACION NO. 005-S-JPE-LRR
ELECCIONES 2009, DE FECHA DE 3 DEFEBREDO DEL 2009, En la que ~ se
hace conocer que en el organismo que usted preside ha sido presentado para ssu
inscripción las siguientes candidaturas.

Alcalde Municipal Cantón Urdaneta el día 1 de febrero del 2009 a las 17h30,
( .. Concejales Urbanos del Cantón Urdaneta notificado elide febrero del 2009 a Idas

17h35.
• Concejales Rurales del Cantón Urdaneta, el día 3 de febrero del 2009, a Idas

09hOO.
Vocales de Junta Rurales del Cantón Urdaneta de la parroquia Ricaurte notificaddo
el día 3 de febrero del 2009, a las 09h15.
Vocales de la Junta Rurales del Cantón Pueblo viejo de la Parroquia P>UERTCO
Pechiche notificado el día 2 de febrero del 2009 a las IOh1O.
Vocales de la Juntas Rurales del Cantón Pueblo Viejo de la Parroquia San Juaan
notificado el día 2 de febrero a las 1OhOO.
Alcalde Municipal del Cantón Pueblo Viejo notificado el día I de febrero ddel
2009 a las 191100.
Concejales Urbanos del Cantón Pueblo Viejo notificado el día 1 de febrero ddel
2009 a.a las 191120.

af0ncejales Rurales del cantón Pueblo Viejo notificado el día 2 de febrero ddel
~2009, 12hOO.
Alcalde Municipal del Cantón Ventanas notificado el día 1 de febrero del 2009) a
las 19h25. Por él.

2.- Que así mismo, con fecha 5 de febrero del 2009, fueron presentadas Idas
siguientes inscripciones para todas las dignidades se han estas Alcaldees,
Concejales Urbano, Concejales Rurales Junta parroquiales de los siguientues
cantones. Quevedo, Buena Fé, Valencia, Ventanas, Quinsalorna, Pueblo Viejqo,
Baba, Urdaneta, Montalvo.

j.- Que hasta lapresente fecha y hora no se nos ha notificado con la calificación 1 o
rechazo de las antes mencionadas inscripciones a candidatos para las diferentues
dignidades en el presente proceso electoral, es decir, que habiendo transcurrido een
el caso del primer numeral l de la presente solicitud el tiempo en exceso, : se
entiende que por el ministerio de ley ha quedado calificadas y así deberá constar' y
remitirse al Consejo Nacional Electoral para que dispongan lo pertinente (en
derecho, en tanto y cuanto no ha habido impugnaciones a estas inscripciones en (el

..
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Ahora bien, como hasta la presente fecha y hora que estoy presentando este "D~(

escrito, tampoco se nos ha notificado resolución alguna en cuanto a Idas /() \'Os
candidaturas nombradas en el considerando segundo de! presente memorial, exijijo l/iC»~
por así ampararme el derecho se me notifique en el plazo reglamentario, ya qrue ;Ji rJl
~. arte de birlibirloque, se ha interrumpido e! fluido eléctrico en la Junnta
Electoral de los Ríos, Delegación distrital del Consejo Nacional Electoral y
mucho me temo que sospechosa y convenientemente hay ocurrido este insucesso
para que no podamos ejercer legalmente nuestros derechos constitucionales. y
legales en el caso que tengamos que hacer alguna impugnación o apelación.

Dejo constancia 'por lo mismo de este particular, para que en caso de sser
necesario el pueblo, los medios de comunicación colectiva, los organismoos
su-eriores electorales, la Corte Constitucional y las autoridades tanto civiles; y
pL.dles actúen en su debido derecho por e! perjuicio mora y económico, quue
c~,saría en caso de que se produzca este atentado a la democracia.

De Usted atentamente,

~. i I~ r)op~
N 1. P 'D ~EIDA MORAN

DIRECTOR PROVINCIAL PSP
DE LOS RIOS LISTA 3.

1 ....
".CiIJ ".

~~'-'-~-'.-'.'-;~~'. "
:::;;::c=>-- / / )
,/ t/.-/ r.'

-SR. FRANCISCO YEPEZ
SECRETAIUO

.._------------~----~.. _-~.seCRETAI'"

"PREFIERO ALMAS ALTIVAS y ALTANERAS.
ANTES QUE POSTRERAS Y RASTRERAS,
SE PUEDE PERDONAR A LAS PANTERAS
PERO NUNCA JAMAS A LOS REPTILES."

NAPOLEON
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, JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL LOS RÍOS

NOTIFICACION No. 012-S- JPE-LR ELECCIONES 2009

A: PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA No.- 3

Se les hace conocer: Que en este Organismo Electoral, ha sido presentada para su Inscripción las
siguientes candidaturas:
Alcalde Municipal Cantón Mocache notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 14h50
Concejales urbanos del cantón Mocache notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 141155
Alcalde Municipal del cantón Quevedo notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 17hOO
Concejales Urbanos del cantón Quevedo notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 171102
Concejales rurales del cantón Quevedo notificado el dla 3 de febrero del 2009 a las 18hOO
Alcalde Municipal del cantón Ventallas notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 171125
Concejales Urbanos del cantón Ventanas notificado el día 3 de febrero del 2009 a las 17h40
Vocales de las Juntas rurales del cantón Ventana, de la parroquia Zapotal notificado el día 3 de febrero
del 2009 a las 17hl0
Prefecto y Viceprefecto Provincial de Los Ríos notificado ,,1 día 3 de febrero a las 17h30
Por el:

Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional -MIN- Listas 24

Lo que comunico para los fines legales pertinentes, Lo Certifico

Babahoyo 5 de febrero del 2009 Hora de notificación: l3h35

, ra lin A. ontes Álvarez
SECRETARIO DE LA JUNTA PRO"lNCIAL ELECTORAL

DE LOSRIOS

Nota: Se adjuntan fotocopias de los formularios de inscripción.

'4 ca« El Mamey Av. Universitaria y calle ]·NE 1iir 05-2732962



Seriares

DIRECTOR DEIo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,
DELEGACIÓN LOS RÍOS
VOCALES JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS RÍOS, Y
lP'OLlTlCOS.

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a ustedes que el Pleno cie ia
J unta Provincial Electoral de los Ríos, en uso de sus atribuciones legales, en sesión
rculizada el día cuatro de febrero del dos mil nueve, adoptó la siguiente Resolución.

JPE-LR-·S-4-2-2009.

1:1 Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, considerando:

Que el Reglamento de Funciones y Competencias de Jas Juntas Provinciales
I:lectorales, Secretarios, Directores y Coordinadores Provinciales de las Delegaciones
del Consejo Nacional, otorga a las Juntas Provinciales Electorales la facultad de
administrar Jos actos jurídico - políticos del proceso electoral, como también controlar y
supervisar su organización y avance, según la publicación del Suplemento del Registro

* Olicial No. 512 de fecha 22 de enero del 2009.
"J

Que las Juntas Provinciales Electorales tienen la atribución de calificar las V/
candidaturas de su jurisdicción,
Que según Oficio Circular No, 090013- SfC-CEN, de fecha 28 de enero de 2009. c'n
comunicación dirigida al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del C()IIS'~.iO

I\acional Electoral Jos Señores Ing, Gilmar Cutiérrcz Barbúa Presidente l'-Jacion:.tI
del Partido Sociedad Patriótica y Señor Ernesto Guerra Secretario Nacional. expresan
que las únicas personas autorizadas para realizar inscripción de candidaturas, son:

Señores lug. CHillar" Guliénrez y el Secretario Nacional del Partido. Señor Erucsro
GuclTa Mendoza en concordancia con el literal e) del Art. 25 elel Estatuto Vigente de
su organización política que dice: "aprobar las listas de candidatos a nivel provincial
~. cantonal presentadas por las respectivas direcciones", y el Art, 25 literal f) qUE:

dice: "'inscribir las candidaturas a nivel provincial y cantoual cuandu en esas
directivas existan conflictos insuperables",

el/fa. El ManteyAv: Universitaria y calle ¡-NE ~ (J5-2732.~'(12
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Negar la solicitud para inscripciones de candidaturas a Alcalde, concejales urbanos.
concejales rurales, Junta Parroquial del cantón Urdaneta de la Provincia de Los Ríos por
el partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" , listas 3 presentadas por e! señor lng.
Pedro Alrneida Morán en consideración de que dentro del trámite legal, se nos hace
conocer por parte ele Señor Marcelo Moreno Noriega, Director del Consejo Nacional
I.lcctorai de la Delegación ele los Ríos medianteOficio circular No. 0129-D-CNEDR.
tilla copia de! oficio circular No.- 090013 SEC-CEN, del 28 de enero del 2009, suscri!o
por los Señores: lng. Gilrnar Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional y Señor Ernesto
Guerra Mendoza, Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica. Este documento
l'S receptado por el secretario de la JPE-LR el 30 de enero del 2009 a las IOH26. en LluC

comunican que las únicas personas autorizadas a realizar la inscripciones cit'
candidaturas serán el Señor Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica" 21 de enero" Listas 3 de conformidad con el Arl. 27, Literal 1') de los
l.statutos del Partido.
/vdicionalrncnte la JPE-LR, recibe el Oficio No. 059. DOP-CNE-2009, dirigido al Lic.
lrancixco Zarsoza Ayala Presidente de la JPE-LR, fechado el día? de febrero del 200')
y receptado 1;;[1 secretaria ele la .lPE-LR el día 3
de lebrero del 2009 a las lOh05, suscrito por el Lic. Julio Yépez Franco, Director ",e
Urganizaciones Políticas del Consejo Nacional Electoral, que manifiesta " .. qLlC

solamente los señores: Ing. Gilmar Gutiérrez Borbua,Presidente Nacional y :iellUl

I.mcsto Guerra Mendoza, Secretario Nacional del Partido de Sociedad Patriótica "2 I de
l.nero", listas 3, son las únicas personas autorizadas a realizar inscripciones ck
cundidaturas y adjunta el Oficio Circular No. 0900 l3-SEC-CXEN.

Dadu en Babahoyo, en la sala de sesiones, a los cuatro días delmes de febrero del ;U1U

dos mil nueve. Lo certifico.

Atentamente

"'7\"b:-ñ'ai.1J{ In A. Montes Álvarez
SECRETARIO DE LA JUNTA PROVIJ'ICIAL ELECTORAL DE

LOS RIO$7'i'i.
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TRIBUNAL CONTfNC/(lS(j EIIC!llIlAI.

SEÑOR FRANCiSCOZARSUUE~ie~pE LAJUr.lTA

PROVINCiA i ELECTORAL DE l.OS RIOS

Yo, Kerly Garcia Espinel , Candidata a Alcalde del Cantón Quevedo, del

Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" Ustas 3, ante usted, con el

debido respeto comparezco Vdigo:

l.-Que, con fecha 5 de Febrero del 2009, siendo las UH:::, p.m, Fueron

~ presentadas las siguientes inscripciones para todas las dignidades se han

estas Alcalde, Concejales Urbanos, Concejales Rurales y Juntas

parroquiales. En fa Junta Provincial Electoral de la Provincia de los Ríos.

2.- Que hasta la presente fecha y hora no se nos ha notificado con la

calificación o rechazo de las antes mencionadas inscripciones o

candidatos para las diferentes dignidades en el presente proceso
electoral; y que extra oficialmente me enterado que mi candidatura ha

sido rechazada por el JPE-LR, por se r inconstitucional de fondo y forma :

PRESENTO RECURSO DE APELACION A LA RESOLUCION EN QUE SE

RECHAZA MI CANDIDATURA. Apelación que deberá ser remitida con el

, fj Expediente completo al TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEcrORAL con el'

expediente completo en el plazo de 48HOO tal como lo dispone el Articulo

57 de las normas generales para las elecciones dispuestas en el Régimen

de Transición de la Constitución de la República PlE-CNE-I-2l-11-2008

~
Ab.Kerly Garcia Espinel
CANDIDATA ALCALDE DEL CANTON QUEVEDO
SUJETO pounco



I

SEÑOR: ~~
FRANCISCO SARSOZA ~
PRESIDENTE DE LAJUNTA PROVINCIAL DE LOS RÍ~uN41~
En su despacho. SECRE NrfN()fJSI)fLE~

lARIA GENERAL

Señor Presidente, yo KERLY GARCIA, presento la siguiente petición, basado a la
Constitución Política del Ecuador Articulo N° 108, de las organizaciones Políticas,
para lo cual el Partido Sociedad Patriótica lista 3, procedió a realizar las Primarias
internas para la elección de Pre Candidatos, (as), a las diferentes dignidades tales
como Alcalde y Concejales del Cantón Quevedo, para dicho evento Político se
contó con la presencia del Sr. Abg. NAPOLION GARCÍA PONCE, y con la presencia
del Ing. PEDRO ALMEIDA MORÁN DIRECTOR PROVINCIAL DEL PARTIDO, dichas
primarias se realizó el día 24 de Enero del 2009 a las 19H:00, en la Escuela 7 de
Octubre donde estuvieron la mayoría del Directorio Cantonal y con una masiva
presencia de Militantes Y Simpatizantes del Partido, donde fue Electa Pre
Candidata a la Alcaldía del Cantón Quevedo, por una unanimidad.

Parlo que procedí a cumplir losrequisitos de Ley, para presentar en el Concejo
Electoral el día jueves 5 de febrero del 2009, a las 12H30, en donde me inscribí
como Candidata a la Alcaldía, ante el señor Secretario del Concejo Electoral. Con
sorpresa me he enterado que en horas de la tarde se inscribió otra candidatura
por la señora GISSELA SALTOS, por lo tanto me están cuartando mis derechos
Constitucionales y Políticos de participar y ser inscrito esta Candidatura, por lo
expuesto impugno, rechazo y solicito se deje sin efecto dicha inscripción a la
Alcaldía del Cantón Quevedo del Sra. GISSELA SALTOS, para lo cual señalo
casillero Judicial W 169 en el Cantón Quevedo donde recibiré las notificaciones
de Ley y autorizó a señor Abg. NAPOLEÓN GARCÍA PONCE para que firme
conmigo este escrito y escriba los escritos que sean necesarios en esta causa.

Es Legal

cm 83:J LO

~,-:rr:;t¡V"j'~ ,
RLYGARCIA
ABOGADA

~iHlm-e'ttlJrnffiGic' mnal Del Partido Ing. GILMAR GUTIERREZ y al Líder
UTIERRE

<--:trfT~b



Babahoyo, 9 de Febrero del 2009

lRlBIJNAl CONIENClOSlJ ELECIllIIAI.

SECJitflARIA GENERAL
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SEÑOR FRANCiSCO ZARSOZA PRESU)ENTE DE LAJUNTA

PROVfNCIA ¡ ELECTORAL DE lOS ¡UOS

Yo, JacqueUne Gómez Sigcha, Candidata a Concejal Suplente del Primer

Candidato a Concejal ledo. Franklin Andino Gallo del Cantón Quevedo, del

Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" Ustas 3, ante usted, con el

debido respeto comparezco ydigo:

--::e, 1.-Que, con fecha 5 de Febrero del 2009, siendo las 12H37 p.m. Fueron

presentadas las siguieñtes inscripciones para todas las dignidades se han

estas Alcalde, Concejales Urbanos, Concejales Rurales y Juntas

parroquiales. En la Junta Provincial Electoral de la Provincia de los Ríos.

2.- Que hasta la presente fecha y hora no se nos ha notificado con la

calificación o rechazo de las antes mencionadas inscripciones a

candidatos para las diferentes dignidades en el presente proceso

electoral; y que extra oficialmente me enterado que mi candidatura ha

sido rechazada por el JPE-LR, por se r inconstitucional de fondo y forma :

PRESENTO RECURSO DE APELACIOi\l A LA RESOLUCIOi\l EN QUE SE

'Ji) RECHAZA MI CANDIDATURA. Apelación que deberá ser remitida con el

Expediente completo al TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEcrORAL con el

expediente completo en el plazo de 48HOO tal como lo dispone el Articulo

57 de las normas generales para las elecciones dispuestas en el Régimen

de Transición de la c<:mstitución de la República PLE-CNE-r-21-11-2008

\~

~,~rLdS:ir -
Leda. JacqueHne Gómez S.
CANOIOATA A PRIMER CONCEJAL SUPLENTE
SWETO POLmeo -~----~~~~~~~~~=~~=~~~~~s.e c s e r e a r o
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~ j Babto, 7 de Febrero del 2009

~. vv-f'{'. r} SEÑOR FRNCISCO SARSOZA PRESIDENTE DE LAJUNTAPROVINCIAL DE LOS RIOS.

O '\J Yo, Jacqueline Gómez Sigcha, candidata a Concejal Suplente del Primer Candidato a Concejal

d
~. ~ de Quevedo, del Partido Sociedad Patriótica "21 DE ENERO" LISTAS 3, ante usted, con el

\J debido respeto comparezco y digo:

~
JI . l.-De conformidad al Art. 108 de la Constitución de la República del Ecuador, El Partido
'<J "Sociedad Patriótica "21 DE ENERO" Lista 3, con fecha 24 de Enero del 2009, realizo las

\::\.', ,.,.'/. \ e'eccion,es pribmarias intema,s del ca,ntón Quevedo de la
l
s SigUIientes dignidades: Alcaldía,

''''''.., Conceja es ur anos, Conceja es Ruraes, y Juntas Parroquia es de cantón Quevedo, como asi

\ 'i-b' fueron presentadas el día 5 de febrero del presente, a las 12H37, en la Junta Provincial

\' ,;;.;. Electoral de los Rios.
~~ N

~ ~'\ 2.- Apegado al Art. 4 del Instructivo para la Calificación de Candidatos, que en la parte

•~ \:1ertinente manifiesta. "SOLO LE CORRESPONDE A LOS DIRECTORES PROVINCIALES A LOS QUE

I \ . lOS SUBROGUEN O A SU APODERADO". Y, no habiendo causal ni fundamente del debido

\1' . proceso que interrumpa la facultad de Inscribir el Director Provincial del Partido Sociedad

Patriótica Ing. Pedro Almeida Morán, fue abalada e inscripta mi candidatura en el tiempo

pertinente.

3.- Cabe indicar, como así lo fundamentare, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del

Partido Sociedad Patriótica y el Secretario de la misma, llaman a primarias, en laciudad de

Quevedo en el coliseo Wellington Chang Lúa, intenciones que quedaron en el limbo, porque

nunca fueron realizadas. En ninguna parte de la constitución, leyes, normas, o instructivos

consta llamar dos veces a primarias a elegir las mismas dignidades. Por lo tanto es

".~ improcedente e ilegal favorecer a una inscripción espuria y transgresora de las normas legales

de la lista encabezada por la señora Gissela Saltos Haon y susacólitos, tanto porque agreden el

Art!'Sl de las normas legales por el Consejo Nacional Electoral.

4.-Desde ya IMPUGNO la candidatura de la suplente del primer candidato a concejal del señor

Franklin saltos del Cantón Quevedo. Porque extra oficialmente me enterado que esta señora

ha inscrito la candidatura en la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por cuanto la ganadora

de las primarias del día 24 de enero del 2009, fue la Leda. Jacqueline Gómez S., como así

consta en las actas de inscripción de la candidatura del día 5 de febrero del 2009, siendo las

12h37.
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SEÑOR FRANOSCO ZARSOlA. PRESfDENTE DE LA JUNTA

PROVlNOA I ELECTORAL DE lOS RIOS

Yo, Enrique Barco Muñoz. Candidato a Concejal Tercero de! Cantón

Quevedo, del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" Listas 3, ante

usted, con el debido respeto comparezco y digo:

1.-Que, con fecha 5 de Febrero del 2009, siendo las 12HJi p.m. Fueron

..~ presentadas las siguientes inscripciones para todas las dignidades se han

estas Alcalde, Concejales Urbanos, Concejales Rurales y Juntas

parroquiafes. En la Junta Provincia! Electoral de fa Provincia de los Ríos.

2.- Que hasta la presente fecha y hora no se nos ha notificado con la

calificación o rechazo de las antes mencionadas inscripciones a

candidatos para las diferentes dignidades en el presente proceso

electoral; y que extra ofidarmente me enterado que mi candidatura ha

sido rechazada por el JPE-lR, por se r inconstitucional de fondo y forma :

PRESENTO RECURSO DE APELACION A LA RESOLUOON EN QUE SE

RECHAZA MI CANDIDATURA. Apelación que deberá ser remitida con el

\.~ Expediente completo al . TRIBUNAL CONTENCIOSO· ELECTORAL con el

expediente completo en el plazo de 48HOO tal corno lo dispone el Articulo,

51 de las normas generales para las elecciones dispuestas en el Régimen

de Transición de la Constitución de la República PLE-CNE-1-21-11-2008
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SEÑOR:
FRANCISCO SARSOZA
PRESIDENTE DELA JUNTA PROVINCIAL DELOS Ríos
En su despacho.

Señor Presidente. yo FRANKLIN MANUEL ANDINO CALLO, portador de la cédula
W 120259248-9, presento la siguiente petición. basado a la Constitución Política
del Ecuador Articulo N° 108. de las organizaciones Políticas, para lo cual ei
Partido Sociedad Patriótica lista 3. procedió a realizar las Primarias internas para
la elección de Pre Candidatos, (as). a las diferentes dignidades tales como Alcalde
y Concejales del Cantón Quevedo, para dicho evento Político se contó COn la
presencia del Sr. Abg. NAPOLiON GARCt>\ PONCE, y con la presencia del Ing.
PEDRO ALMEIDA MORÁN DIRECTOR PROVINCIAL DEL PARTIDO. dichas
primarias se realizó el día 24 de Enero del 2009 a las 19H: OO. en la Escuela 7 de
Octubre donde estuvieron la mayoría del Directorio Cantonal y con una masiva
presencia de Militantes Y Simpatizantes del Partido. donde fue Electo Pre
Candidato a Primer Concejal del Cantón Quevedo, por una unanimidad el Sr.
FRANKLlN MANUEL ANDINO GALLO

Por lo que procedí a cumplir los requisitos de Ley, para presentar en el Concejo
Electoral el día jueves 5 de febrero del 2009, a las 12H30, en donde me inscribí
como Candidato a concejal, ante el señor Secretario del Concejo Electoral. Con
sorpresa me he enterado que en horas de la tarde se inscribió otra candidatura
encabezada por la señora GISSELA SALTOS y de su TIO el Sr. FRANKLIN SALTOS
a prímer Concejal. por lo tanto me están enartando mis derechos Constitucionales
y Políticos de participar y ser inscrita esta Candidatura, por lo expuesto impugno,
rechazo y solicito se deje sin efecto dicha inscripción a la Primera Concejalía del
Cantón Quevedo del Sr. FRANKLIN SALTOS, para lo cual señalo casillero Iudtcíal
N° 169 en el Cantón Quevedo donde recibiré las notificaciones de Ley y autorizó
a señor Abg. NAPOLEÓN GARCÍA PONCE para que firme conmigo este escrito y
escriba los escritos que sean necesarios en esta causa.

Es Legal

Con copia de Ley.
Con copia&l...ef·~tOr""NiK!i:IR
Máxim.""-fl,o

g. A
RoE.G N° 750 CALR
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I'C!" S;i~r;do las 19HOO, previa convocatoria se reúne en una convención Cantonal

\;<::>':"'" " .. '<'/:' .
';~c~L~~;g:';:(;éonformados por el Comité Ejecutivo, Militantes y Simpatizantes del Partido

@ Sociedad Patriótica 21 de Enero Listas 3, En el salón de Usos Múltiples, de la

Escuela San Cristóbal, ubicada en la calle principal vía a Babahoyo, con el

siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Constatación del quórum

2. Palabras del Director Cantonal Ab. Napoleón García Ponce.

3. Elección del Director de Asa,mblea y la Secretaria.

4. Nombrar candidato (a) a la aJi::aldía del cantón Quevedo.

S: Nombrar candidatos a Concejales (as).

1}.- por medio de secretaría realiza la constatación de la asistencia, para lo cual

asistieron la mayoría del Comité Ejecutivo Cantonal, con la presencia del

Director Provincial el Ing. Pedro Almeida Morány además con una asistencia de

los militantes y simpatizantes con una cantidad de 200 personas. Siendo las

18HOO, se instala la sesión, el señor Director pide que por secretaría se de

lectura al orden del día a todos los presentes, de inmediato la Lcda. Carmen

Yantalima secretaria del Comité Ejecutivo del (P.s.P.). da lectura del orden del

día. Señores escuchando el orden del día el director cantonal consulta a la sala

si están de acuerdo con el orden del día y si hay que quitar o aumentar algún

punto que se pronuncie. De inmediato pide la palabra la Lcda. Jacqueline

Gómez y mociona que se apruebe el orden del día, moción que es acogida por

todos los presentes. 2}.- La Sra. Secretaria, lee el primer punto que palabra del

Director Cantonal, en este momento toma la palabra el Director Cantonal Ab.

Napoleón García Ponce y manifiesta que como Director Cantonal a convocado a

esta sesión de elecciones primarias con la debida anticipación para elegir el

candidato a Alcalde y concejales por nuestro glorioso partido P.s.P. y de esta

manera cumplir con el Art. 108 de la Constitución Vigente y pide a la Asamblea

que se realice en forma democrática tomando en cuenta a la militancia y de

acuerdo a sus perfiles, recursos y no hay que olvidar que el 50% de los
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'candidatos son hililn.wtrv~'er~~o son mujeres, 3).- Elección del Director de la
IrrUl;lENUU~ ELE~ ,

Asamblea y Secr_Rf~~Á.tt~~'l señor director hace uso de la palabra y

//,:--;:::c'-:,,, pide a la sala nombres de hombres y mujeres de los presentes y mocionen
;';:' r,

¿~rpidatos, Pide la palabra el señor Franklin Andino y propone para director de
:';.. '1

. A#amblea al señor Pedro Méndez Peña. El Director pregunta a la sala si hay
-. :"~':',~, .·:f//
~<~!.f'!"~;;;,~>6tro candidato y nadie se pronuncia. Luego el director pregunta a la sala si la

,,,",,.~.;,...d~

propuesta del señor Franklin Andino tiene apoyo¡ el mismo que de inmediato lo

vuelve a rnocíonar al señor Pedro Méndez Peña como candidato a Director a la

sala¡ moción que es apoyada por unanimidad y de esta manera queda electro el

director de Asamblea; de inmediato el Director cantonal pide nombres para

secretario/a de Asamblea¡ pide la palabra la Leda. Delfina Tapia y mociona el

nombre de la señora Silvia Casquete por ser una altiva militante del partido el

director cantonal consulta a la sala si esta moción tiene apoyo la misma que es

apoyada por unanimidad, El Director pide a los nombrados que pasen al frente

para tomar la promesa y sean posesionados, Las dos personas pasan al frente

y el señor Director toma la. promesa y dice 'que quedan legalmente

posesionados en presencia de todos los presentes, 4).- Nombrar a Alcaldes y

Concejales¡ en este punto hace uso de la palabra el Director señor Pedro, .

Méndez Peña de la Asamblea y manifiesta que cualquiera de los presentes

pueden ser nombrados, pero hay que tomar en cuenta su tiempo de militancia,

sus perfiles¡ sus recursos, económicos, si tiene tiempo para dedicarse a la

campaña porque si queremos ganar hay que trabajar duro¡ si es posible día y

noche con esta explicación piden nombres a la sala para candidatos a la

alcaldía, pide la palabra el compañero Abel Franco y dice que hay un

candidato/os jóvenes que reúne todas las cualidades, que tenga preparación y

que tenga tiempo y que tenga deseos de triunfar y nos haga quedar bien al

partido y todos su militancia, compañeros por reunir todas estas cualidades,

recursos, propongo el nombre de la Ab, Kerly Carda, propuesta que es

aceptada, El Director de la Asamblea pide que se proponga otros nombres, para

esta dignidad y las sala no se pronuncia por otros nombres o candidatos;

nuevamente el compañero Abel 'Franco hace uso de la palabra e insiste en la

Ab. Kerly García y lanza como moción¡ el director consulta a la sala si tiene
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ce apoyo y la sala se pronuncia pOfRlltufJ..a~r esta candidatura. De 'esta

l;g;50~~;}~~~cera queda electa como cand~~~:tr~fY"~. Kerly García Espinel,

X:;5,:7t~1 director pide nombres para elegir los ca~J~tl Concejales, y dice que

\'" h.~Xf que tomar en cuenta para estas dignidades a hombres y mujeres y
,.,.' 1" , ••} .. <~.

:\,;S~~~;d;;:§:¡fiánifiesta que se puede nombrar en forma nominal de acuerdo al orden del

.~ concejales principales y suplentes, también se puede nombrar por listas o por

planchas, pide la palabra el señor Franklin Andino y manifiesta que está de

acuerdo la forma de elegir los candidatos pero el como militante y dirigente

manifiesta que el tiene elaborada una plancha para Concejales y propone a la

sala los siguientes nombres principales y suplentes en sus respectivos orden:

SUPLENTE'

Francisco Richer Moreira Robles

Carol Carolina Cantos Calderón

Eliecer Mardoqueo Gómez Rodríguez

Jacqueline María GómezSigcha

Napoleón García Ponce

Silvia Marianela Manobanda Collantes

Abel Edgar Franco Toscano

Irlanda Matilde Bustamante Betancourt

PRINCIPAL

1. Franklin Manuel Andino Gallo

2. Delfina de JesúsTapia Arias ,
3. Enrique Tomás Barco Muñoz

4, Narcisa Pilar Contreras Moreira

5. José Aníbal Mendoza Alcivar

6. Enna Fanny Vergara Palma

7. César E/ías Paucar Paucar

8. Fresia Gardenia Serrano Segura

9. Omar Patricio Sempértegui Freire

10. Carolina Alejandra García Aguirre Julio Jacinto Pacheco Barros

Por las parroquias Rulares San Carlos y La Esperanza:

1. Holger Giovanny Rodriguez Fuentes, María Eugenia Zambrano cabrera

y propone a la sala esta plancha, el director de la asamblea una vez escuchado

esta propuesta, pide a la sala si hay otras propuestas, otras planchas que se
,

manifiesten que propongan a la sala; al no haber otras propuestas de inmediato

pide la palabra el señor Franklin Andino y dice al no haber otras propuestas

lanzo como moción mi plancha de candidato, si alguien de mis compañeros me

apoya. Pide la palabra el señor Napoleón García y dice si no hay otra moción yo

la apoyo, toma la palabra el señor Director de la Asamblea y somete a votación

lo planteado a los presentes, la misma que es apoyada por unanimidad para

Concejales/as. Toma la palabra ei señor Director de la Asamblea y manifiesta
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r.-.:J'1I"'.., ) r,j:.!"'C, , ',:
\ \i.....JUI()t"¡ res Vlt=:¿ U 1~I?'Lj-f

elegidos los candídatbs i a'~ ~qué, al tener el apo!~cha quedan~l.INAl
~;;;-i-:;~,;,;.conCejales/as pOír!ilhl~ilE¿~R~¿,~r~LEC!llllAl

'é~;'-'i~'''''''~it¡~:>\ seCRE1ARIA GENeRAL
i':,,~~ vez terminado los puntos del orden del día el señor Director de la

~';\' ~~~mblea, siendo las llh45, clausura la sesión no sin antes agradecer a todos

Q'<;~:';;!L:!d~'~JÓ~ presentes en esta sesión que-es histórica para nuestro partido.

Para constancia de lo actuado ñrtriarnos,

~señori; ..'é~
DIRECTOR DE ASAMBLEA

asquete Z.
SECRETARIA

REPUBLICA DEL ECUADOR. NOTARIA TERCERA DEL CANTON
QUEVEDO.- Yo, Abogado ABEL GERMAN LEON LEON, Notario
Titular Tercero del Cantón Quevedo, en ejercicio de la facultad que me
otorga el numeral Tres del Articulo Dieciocho, de la Ley Notarial, DOY
FE: Que las firmas y rúbricas que'anteceden, han sido puesta ante mí y que
corresponden a la de los señores PEDRO EDISON MENDEZ PEÑA y
SILVIA ALEXANDRA CASQUETE ZEME, identificados con las
Cédulas de Ciudadanía números: Uno dos cero uno nueve dos cinco nueve
seis - uno; y, Uno siete uno cuatro nueve dos dos cinco uno - tres, en su
oiden.-~ _.
. ....

Quevedo, Febrero 03 del 2009.-

A:'W
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DEL CANTON

QUEVEDO.- Yo, Abogado Abel Germán León León, Notario Titular

Tercero del Cantón Quevedo, de conformidad con lo prescrito en el

Articulo Diecinueve, literal c, de la Ley Notarial a petición verbal del

Abogado JOSE ANIBAL MENDOZA xicrvAR, DOY FE: Que hoy día

domingo primero de febrero del afio dos mil nueve, a las 15hOO me

trasladé a las dependencias de tribuna y palco del estadio SIETE DE

OCTUBRE, de esta Ciudad, ubicado con frente a la calle Vigésima y

Avenida Jaime Roldós Aguilera, contiguo al Colíseo "Wellíngton Chang

Lúa", donde pude constatar que se estaba' celebrando un acto político

del partido Sociedad Patriótica en dichas instalacionesfK(. e-:

!fi9.-~'- Qrt:evedo, 01 feb ero 2L
I!:;" ,r .i '" ..

\1'"'0" '1",-·,~~f
'~i:~.,;~;;'

14,. AbOllado ABEl GEiWMJ lEON LEaN; Nllt3r!o TITULA~ ERCE~I'(

éet üantón QUlJV~dJ, 1311 ejercicio do la atrlbuclún Q1.IO me l:Cl1f\tm

~I numeral Cinco, da! f.diclJÍJ ülecicchc, da la LJl ~:':Ji:::;;¡¿;t,

'igr;¡a~H:b pcr el f"':jt'ltors.L¡pr~r;¡t} No. 2.335 d'~l 31 CJ U:-n d,

1.()73, P'J','-)¡:;:'::!.'J ;;.~ ~¡ ~L C. f.':..·. t-,n del 12 dJ f,l;,.il ¡Jc; ¡;Lm(r

ano. '-;.'1 ;::,: c:; 1] Í";,. :'; ::.: C;,:~ a.deceoe, ca CX::"~:_:i ~' '.:",!

1'.:;":::0 t! .., '-.~~.J l;:~:;,:! C:l :.) mil 11:1 -t:~¡H),'J(j: y q:.::; "id
¡;.;¡'.';;:;¡J:~' 1;:,': j,; ,¡::·'::I i<:¡¡:>:ti\l!, !,¡ LO;! lncoruorade en :!I Liba
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009

'rovincia:-_J===-=--"--==-"-'~-:-:------------''llE1fltv1lrr¡;;;;;:;::--==----

I
CEDUl..A ce CllJ(I,t,OANlA

~
LISTAN'

]
f

1,
/fOMeRES y APEW003 DEL REPRE$ENTA~ a APODEflADO ESPECIAL

-O
PARTIDO POl.lfIC.C YIO MOVIIrtIlaNTO ecurcc

O LiSTAN

" f.

NOMBRl!S YAPEWOQS DEl.REPllI!SEN1"AHTE O;toPOOERAOO ESPECl.lLNCMaRESY.oJ>ELLIOOS DELREPRESell),Hn OAPOOERo'J)O ESPECIAL

f'==f-L-=-====--'--

f. _

usrA"·
01-""''''--\

l ,
~-~

,
r

PAATlDO POLlTlCOVIOr.taw.lIEHTO POLiTICO PARTIDO eccmccVIOMOVIMIeNTO POLlTICO

En el casode alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Polltlcas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
Que se utilizaráen el procesoetectorai, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacia:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLíTICO

CERTIFICO (AMOS): Que las candida)P:i""'tfla!a<l~f.!e~n este formulario, san auspiciadas de confannidad a los Estatutos del Partido Político y/a

Movimiento Politico, partjCl":p=a~n::te~5~:¿::::=-:t~77'~_

PAFmOO ecuncc VIO MOIMIIE/'lTO eounco

e
$r-----="'--, f. .

...aMaRES v A~EllICCS NOMBRESy APE!.lteos

'---_._-_._,

.'ARTIoa peLInCO YiO PAOVlMlENTapalmeoPARnco POl.lTICO ViO MOVlMtENTO POllTICO'-- ----------C--------)



CERTIFICACiÓN

.1
Certifico que la documentación constante en , fojas útiles, más.

ELECTORAL,-,de,1~ei.ú~d~?~ -::Qq~.hQ~'Q .
.. };..:..PI.~qf~·~:F·<' . - .. .'.-\

.., ......

.... de 2009. a las

'1

"

¡i
'1
:1

j

I

NOTIFICACiÓN

ECR TARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL(

R.AZCN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Pollticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

_. ',k~ I f I 'O' -' I - b d +Ó?,rL>r1) d 2009 I 13' ¡OhnOtlncac1on, P.'~~~~J~H.~,St,~~a,r,a e e ec o en este rqarusrno. e e ,..~ , e ,a as oras.

m
l:~/, '-'-::.\1;" . L.;.~_l'_.j'/,,,:.,~ __

'/¡,:Y:,.."",\~ <"""",-

rf[j'- "1:\\
¡,a., \- ¡,.\

,¡!¡t: r~: j ,1

\& . c;~/ .~'~f~21,;;' ---~=~~~~~~~--

OBSERVACIONES:

~.,-'----------------------
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. " '\ ElECCIONES.DEl26 DE ABRIL DE 2009

~~1)~i1< ~.~
<~,,~nE)l

'.__..' S?lit2.Ji.2.i3lj]3_:¿j- 'f:
c;';·~t.:lE '~IUDA,,~NI'. .

.J1.AATll)(>_5D~L(f_~.JJP¿9,7Z?i:ºZJcAl
·.R'100 eco-ce v.o ..c·;....;ó~T-:: PO\.'!;C':'
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,
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Cantón: ~_m~JQV€-""/é~Q,_,_,_~ ., ,_, .,_~_ maliNA! coNIENCIO~ELEeroRAL

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones. su Re~A\Il~isE~e~~\ para fas Elecclcnes
dispuestas en el Regimen de Transición de 18 Constitución de la Reoúolica. soñcnotamosj re inscripción de las candidaturas del (los) sujetofa) poriticots)
q:s:onsta(n) a continuación'

,r-------?li1F----rl.~j

I O-"~-' f_,~~:__ . _
! 3
I
I
I

:I('?,
,e!¡'o

I
I

~J

')
I

I

I
I

I
~--''''''--'-'I-''-;-~-'-I I • !

._ ••.L. ..•._.L .. '_.__ t.••. __L._ ..
·~~n~,-" .' . ;".1';',,""';

ulado. sen auspiciados de conformidad a los Estatutos cel Partido Político v/e

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLÍTICO

r;-ad.i{/?!.!;,~p _'v¿/?~"?Ht¿1lA 'r-" ~;;','6"~; ,-,p~,íi("

.:lIiio.E::iI~tLliiJ· 17
:,.',-"."'\ 1;. C"JCl~C~""

f/2afil?e..~e_/fi¡l¿.l?:tJ}~;;j2/J[/'l) t'zú:A

CERTIFICO (AMOS): Que los candidato'

Movimiento Politice, ParticiPanlfte~s~·.;.~.~:;~~7~

II En el case de alianzas:

! 1; Se recuere las firmas de 'os representantes de las Orcaruzaciones Politices ahacas E! orcen de tas crqanizaciones coanoaoac que antecede, :s et
I que se utilizara en el orcceso electoral. y constará en la papeleta electoral:

12) ':818 el efecto de cue los' sujetos coaliqados hayan acootado un nombre que aqiu'tne la Abanza. deberán indicer ta der-orrurtaoon ce!" ,':1'3r.18 e» '_0':

! aiquiente eS;:l~CIO

I
I
i
I.~~···

"~''--

"'--'-.'

'~._ ..._.__...-.- - ~._---_..._---_.~_.._------_.,~---
_._.._---~'...._-_.- --_....._---_._.._._._.._---- ._.
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CANDIDATOS: ¡

0::' -''C ..... '--. ,'- _ ..•

iA !.l. '... !
! !~

CANOIDATO PRINCIPAL (Máximo 30 caracteres. ingrese salo lOSnomDres que consta en su céqulal

. .. .. iSUPLENT5"",

~~~-_....

.~,~¡~¡~:" .....~_8)JJ~l-Tl!k_w~~r;1~!~,I_'pj~.·¡¿-_~Lltj ... --.....-...--... --....
: ....NDIDA""O PRiNCIPAL (Ma~,mlJ ~O caractefe~, Ingre~e sola res nomor~s que consta en Su cecotar

\ . ~-

..._C.AfulJ, CA.P.ll¿J!!IL
';O"'~R~S

___ Ct1.~:r...a.s._'''',;0Ó,(A.L.t>..EE.t2j,l

f'~~;;;~~¡f'T~~¡i~~J:
e, :.L._. ....__

C~DV.~ De C"!O'OANM

CANDIDATO PPINCIPAL (Máximo 30 caracteres. Ingrese solQ res nombres que consta en su <;"dul~l

~' • • .• M
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. ".~", ,'c. :'.
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL' ,<J.'f.¿-::>C\Cfr\V
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 " ¡,.

.
.• ({'ro . ~,,\. IPara uso exelus;vo del eNE I

, J--Ir~ / »: , ~ \ .•~
. C:-UL4J e ~i."'"

. . IIp.l.C.\)~ t~'''p..\.
De conformidad con la Constitución de la, República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglam~~ la~d'~eraJes para las Elecciones
d¡9stas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripcióg,lC'J.."~daturas del (los) sujeto(s) político(s),
que consta(n) a continuación: ~ .

Cantón:

Provincia:

NOMBRES Y APELLIDOS oa REPRESalTANTE OAPOOERAOO eeeec.....

f',\R1100 eccrnccYiOMO_lEllm I'OlJT\CO

f. _

LISTAN'.'-"=--_.¡

l ,
USTAN

e-~-"-'-..... , \" ,

¡ i
l J

f. _

NOMBRES Y.o.PELLII:lOS OELREPllEsENT.t.NTE o APODERADO ESPECLIo.L

'----

f. _

NOMBRES Y..o.f'EWOOSDELREPRESENT¡\tjTEOAPODERAQO ESPECIAL

L"J:IIIIIIIJ-O
CeDUl.ADE C1lJ04OANI'"

PARTIDO eccncc VIOMOIIIMI~NTO POLiTICO PARTIOO P<:lLiTICO VIQ MOVIMIENTO poLiTICO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las finnas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadasque antecede, es el
que se utilizaráen el procesoelectoral, y constaráen la papeletaelectoral;

2) Para el efecto de que Jos sujetoscoaligadoshayan adoptadoun nombreque aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguienteespacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/O MOVIMIENTO POLÍTICO

NO!ol6RES V APl;LUDOS

PARTIDO eccmco VIO MOIIIMI~'fm POLITlCO

f. _

f. _
U5TAN"

larío,son auspiciadosde conformidad a los Estatutosdel Partido Politico y/o

, ., .
5oc.( IFz>AJ) '(?t4T1l1CT1td/

PARTIDO POUTJco ylQ MOlllr.lIENTU P<:lUTlCO

------;¡¡;NOM8RESVAPEWO;,;OO"-----

1. . _I,

o LISTAN" ,
1

3
l )

CERTIFICO(AMOS): Que los candidat

Movimiento POlltico~,~p~a~rt~iC:i:pa~n~t~e~Si:~ª5~~~~~~::

(?AaT;~~

fte liSTAN

I
[!,~ )
~--

l'lO.f<TIOOPOliTlCO VIO MOVIMIENTO POI.iTlCO p.t,RTlOO P<lLiTlCO VIO MOIIIMIENTO POLITlCO
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NOTIFICACiÓN

/

(

CERTIFICACiÓN

OBSERVACIONES:

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación publica dlspueS~~~,,:n este Organrsmo, eldía 6.. de."F~ de2009, a las .tJ.~C.V. horas.
;t?2;J'!:':;'._'~ -~ 1'; ~,'"

«~l" ':,~~~\
¡,'-S '\f'J
\ \~ ". ¡

, ,," (' 1 .7 •\, -"':1
'~\'it. _(O_L~7l ~-:ru'NTA PROVINCI~L ~~ECTORAL

'6------------------------



Certrñco Que la oocumeruacrcn consterne en

NOTIFICAC!ÓN

OBSERVACION~S:

RAZON: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para__el~MeCi-(reii:este Organismo, ei día ..0: de ..r.~.~¿~~..... . de 2009, a las 1..3.e.::3J.horas. I
i
I
I
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I
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I
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. e¡ ola ..;;: ce .,.;",.,-."-'."""t ••_._ .. ...: de 2.DGS, a í25

-....-.-.

NOTIFICACiÓN

TRIBUNAL
CQNIIHCIOIIOiLlCIOAAl.

lRlBUN

SECRETARIA GENERAL

,él, 5ECR'ETARIO
,"JY6fTA PROVINCIAL ELECTORAL

';.,' :,

. RAZÓN: Nctiñqué las candidaturas que anteceden -a las Organizaciones Poüticas. a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

!"'.c!!iic~dó!'1 I)IJbliC8 cj¡>.i!'lul?:<;t.a pare el efecto ~n este Oroanisrno, eldf:: :6 de T;~kr';.-:"X9.. .. . .. de 2009. a las L3.'; ..3:=troras.
_;:.;-~ ._ ---o- - \

,'/>~::~>,c< ,i ,~;/~><,:',,"~) ..-. r: , -
,,'/.-.. .i, '<:~;" \ i, :1 ,1

,:,'/' ; -, ';
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OBSERVAClONi:S:

I
I
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Para uso exclusivo del eNE

PAImOO ecurce YIO MCVlMlENrtI Pounco

t. _
f)~~\

I 1

l J

. , . -."•

ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009 ., r

FORMULARIO DE INSCRIPCiÓN DE CANDIDATOS PARA

___,,(- 'W'ú.' UA'-'--.) ~v.."·' \ - -~

<.JU V"'--' v-- ... co N SEJ O N ACI O NA l ELECTO RA L

<QHU.JaHAO"".... ~L.!<'MI\...
J' . \
JI ,,", ~ 1 "

Provincia: ~) f..J¡ 'O \ ~."!

Canto
' n: ---f"\~'i~¡~ ------~---

,r " y \1 - v ~L--------------

Parroquia Rural: ~'? PE rzt!9lJJ"Z..tfl ~~~

De..:;¡¡nformldad con la Constitución de la República, la Ley Orgamca de Ele~':Sl?Q~ÓIIG'-~ormas Generales para las Elecciones
dlspúJstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, ~os} la In ndidaturas del (los) sUJeto(s) pollticots)
que consta(n) a continuación: • ~

f. _

NOMSRES YAPEl,(.iCOS Ol!l REl'RESENV,NfEON"OllEAAOOESPECW.

(» usr...~·

1 \1'

!\ ......-.1

t. _

_noo POt.ITTCO YIOt.IOY\MIENTO POLiTICO f',O,RTlDosourco VIO MeIllMlE/olto PQl.ffiCO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constara en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLíTICO

e USTA~

\
f.i 1

I
I,,

NOMBRES Y -'<PELUDOS

, ) -O"-

PAAl'lOO POUl'lCO YIO"O"'M'E/'ITO PQUTlCO

o lIS'Ill.1(

\

I I
f.

Nc:IM3RES y APEWOOS

¡
) -O~

'--~'---------P-'R-':;OOPQ.i-ñcorib-,;¡o;ia;TOPQ;Jñeo

lario, son auspiciados de conformidad a Ids Estatutos del Partído Politico y/o

PARTIDO POliTICO YIO MCMMIEHlO pOLITIce

-----;;PAIlnooPOllllCO VIO MQ\IIU'!NTO PQ.'TICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidat •
Movimiento Político, participa~~ _.-__

-zx-e-':

"~
e LIsTAN

I '1
f.

I

l, I,



\N) 'JX'ú.... C::> <,\ 'l......>
CANDIDATOS

\ \l:'~i 1'7': (l ¡.;1 .....~·'0
De acuerde a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del ~I, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no ha!larhos
incursas en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

CANDIDATO PRINCIPAL (Mbimo 30 eanr":teres, ingrese solo los nombres lI\lll consta en su tlklula).

NOTA:

'.



1. _

o ,

'. -(6]

(Cvt

C'3f'!SVO .. I'<;I"".... !I..K'1'OIfIII.

" _" rJ ",1 \ <?
Provincia: I t,~ "O~ _ .~ara uso e~cl~sl~~ ~~l_~r_:E

. . r: \./f:gU \... }., ~~Canton.__y______________ &~;;";¡~¡;¡I'=Z"'- _

Parroquia Rural: 5-1 tV C-Ict1.-??5 :":::::':::~:;í::';-
fRl\NI }t~_.;..

De conformidad con la Constituclón de la República, la Ley Orgánica de Ele~,;?-su I3ti@~~ Normas Generales para las Elecciones
~dlspuestas en el Régimende TransIción de la Constitución de la República, s~~Re~!faI'fr?scrIPc~\l,.911,\¡¡l candidaturas del (los) sUleto(s) pollttcots)
~:Sfque consta(n) a contlnuaClon 1R\\\ J .G~~lf(Vo\

'!l'l:riW:W'~=..::._---------..

.. USTAI(

f. _ j _. ]1.. _

~DO POltnco '10 loICMMENTOPOli'llCO PllIrnDO I"OlmcoYIQIIIoCMMIENTO "ol.l'n<::o

(
En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmasde los representantes de las Organizaciones Palltieas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efectode que los sujetoscoaligados hayanadoptadoun nombreque aglutine la Alianza,deberán indicar la denominación de la misma.en el
siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

1. _
A UST,.I,l<f

V \

U
en ste formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del PartidoPolitico ylo

3

CERTIFICO (AMOS):Que los canóiaato
Movimiento Político, participantes:' __

f. _

LlST""·0--=--\

l__J
H,RTlOO PO,iTtCOYIO MOVIM'E'HO POlITICO
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De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art 4 inciso fina! del RT. aceptamos expresamente estas candidaturas y bájo-juraiTlenlo;.dedaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución. .

"
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SEÑORES MIEJIlmR'0SIE)E<Ltmm~ COl\TTENCrOSO ELECTORAL

o SECl\tL"¡(I .... ¡';'~Nt .... A.L
KERLYGARCIAESPINEL, FRANLKIN ANDINO GALLO, JACQUELINE

MARIA GOMEZ SIGCHA, y, ENRIQUE BARCO MUÑoz; En nuestras calidades de
Candidatos a Alcalde del Cantón Quevedo, y Concejales Principales y Suplentes
respectivamente por el Partido Sociedad Patriótica-Listas 3, Provincia de Los Ríos,
dentro del Recurso Contencioso Electoral de Impugnación presentados en la JPE-LR de
manera extra oficial al enterarnos que nuestras candidaturas fueron rechazadas y ante la
negligencia y mala fe de los empleados de la JPE-LR; ante ustedes con el debido
respeto comparezco, digo y solicito:

Que acompañamos el presente escrito, documentos originales que dicen del expediente
con Los Recursos Contencioso Electoral de Impugnación que respectivamente
presentamos dentro del plazo legal en la JPE-LR, y que hasta la presente fecha no se ha
remitido como dispone el reglamento Contencioso Electoral y las normas Electorales
dispuesto por el CNE al organismo que ustedes dirigen para que resuelvan lo pertinente
en derecho,

Informamos con esta documentación a vuestras excelencias para que perwjan bajo
prevenciones de ley a la Junta Provincial Electoral de los Ríos y remitan a la brevedad
posible los expediente completos para así hacer efectivos nuestros derechos

,,' demoérátícosque están siendo conculcados por la irregular por decir lo menos actitud
de los miembros de la JPE-LR

Que autorizamos al Profesional del Derecho, que suscribe con nosotros para que en
nuestros nombres y representación, presente los escritos y alegaciones que crea
convenientes y necesarios para la defensa de nuestros derechos democráticos, las
notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el correo electrónico
ipfgroupialhot.-nail.com, o también se nos asigne una casilla electoral.

Sírvase proveer,

'J ~

Abg, KerIy García Espinel
SUJETO POLITICO

~,~?_C
Leda.. Jacqueline Gómez Sigcha
SUJETO POLITICO

Abg. Luis EdI.le~;:m~á-Quishpe
Reg. 12836 - CAG.

~, '1(iJ~~'~c,
0",/

Ledo. Franklin Andino G,
SUJETO POLITICO

dff:JR
' ",o"

'--"'--.---

~((~,,-

~U',:,/
L.-.' ',' .,..-.,~ .._ .

Dr. Enrique Barco Muñoz
SUJETO POLITICO
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. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 14 de febrero de 2009.- Quito, 14 de
.." febrero de 2009.- Las 14hOO.- VISTOS.- PRIMERO: Que el día sábado 7 de febrero de dos mil

nueve, a las once horas con cincuenta minutos, ingresó el expediente con el número 005-2009,
el mismo que fue sorteado correspondiéndole a la doctora Tania Arias Manzano, según razón
sentada por el Secretario General del Tribunal.- SEGUNDO: El día viernes trece de febrero de
2009, a las once horas con veinte y seis minutos, ingresó el expediente con el número 036 
2009, mismo que posterior a su sorteo correspondió a la doctora Alexandra Cantos Molina,
según razón sentada por el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. TERCERO:
Conforme al Art. 27, numeral 2 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso
Electoral, sobre la acumulación establece: Los procesos podrán acumularse en los siguientes
casos: 2. Cuando haya una causa pendiente de resolución sobre el mismo asunto y las causas
se encuentran en la misma causa ". Por las consideraciones expuestas se dispone que el
expediente sorteado para este despacho, se remita a la doctora Tania Arias Manzano, a fin de
que se tramiten ambos expedientes acumulados en una sola causa. La presente resolución se la
notificará en el correo electrónico ipgroup@hotmail.com, sin perjuicio de su exhibición en la
cartelera que para el efecto se ha previsto en el Tribunal Contencioso Electoral- Notifiquese.

•

•

'.Al.'..,

/

RAZÓN.' Siento por tal que el día de hoy, sábado catorce de febrero de dos mil nueve, a las

lSh30, se exhibió en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral la providencia que

antecede .' Certifico. /j /"';1
/)-~) /,-/' _//./(

.: /~-y .... .s r-r-:

Dr. Lednarctc5 AI~aradé; Peña
/ ,.

Secrétario Relator (Ene.)



't JI~.

•

•

~~-s~
C\)t<"i.~ o.I.i~\. iATRlB UNA L

~'il~~ 9-\1\- Gi\'" wiCO",'N"osomCTo,AC

~tC9.~~

DESPACHO DE LA DRA. TANIA ARIAS MANZANO
jUEZA PONENTE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, a 14 de febrero del 2009, las
l6hI5.- Agréguese al proceso la providencia dictada por parte de la Dra. Alexandra
Cantos Molina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro del expediente No.36
2009, en que ha dispuesto se acumule dicho expediente, a la causa No. 05-2009, que es
conocida por la suscrita. Por encontrarse cumplido el presupuesto del numeral segundo
del Art. 27 del Reglamento de trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, se dispone
la acumulación del expediente 36-2009, al expediente 05-2009. Notifíquese la presente
providencia a los señores: Kerly García Espine!, Franklin Andino Gallo, Jacque!ine
María Gómez Sigcha, y Enrique Barco Muñoz, en la dirección de correo electrónico
ipfgroup@hotmail.com, así como también en la cartelera que para el efecto se lleva en

este Tribunal, Vuelvan los~:¡Po~flq_..

. '}.,;#2-=.. ..

D " AMA AS MANZANO
I JpEZA PONENTE, .

~~IICO.]Uit.q.,, 14~ lebrero del 2009
r~ .¡l~IJ

Dr. IJán Escan <fnCNontenegrl'
Secr tarío Relator E.

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de febrero del dos mil nueve, siendo
las dieciséis horas veinte minutos, procedo a notificar con la providencia que antecede,
al señor Pedro Almeida Morán bn la dirección de correo electrónico señalado,
pedroalmeidamoran@hotmail.com; a Gilmar Gutiérrez Borbúa, en la dirección de
correo electrónico señalada: majosaavedra37@hotmail.com; ya los señores: Kerly
García Espinel, Franklin Andino Gallo, Jacqueline María Gómez S gcha, y Enrique
Barco Muñoz, en la dirección de correo electrónico señalada: i f r' u hotrnail.com;
así c?mo por boleta dejada en la cartelera dUn.ibunal.. Contencios' Electoral.-

Certifico. <, ~ l· J'
\ \:

! "~ . c.rcJV)~l.A. l. /

D . IVAN S ANDaN;
SEC¡TARIO RELATOR (E)
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05-2009 •. /
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEC ~.' .~istrito Metropoiitano, 14 de Febrero del 2009. Las
22hOO.- VISTOS: Llega a conocimi n _ .•, ibunal Contencioso Electoral por recurso de apelación
interpuesto por el señor Pedro ¡líí\~i~t:!'t!.érán, en calidad de Director Provincial de los Ríos del
Partido Sociedad Patriótica Lisd~plle>Xnp~Nue contiene la resolución adoptada por la

Al,~lt1llL,""""~
Junta Provincial Electora/lll\Q!J~os KIOS, de

p
f~,¡:hA.W\ de Febrero del 2009, por ia que, niega la

inscripción de candidatos5!e_~k&~OOM'i'raTes por la Provincia de Los Ríos que fueron
presentados por el recurrente, Al respecto este Tribunal hace las siguientes consideraciones:
PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del artículo 217 inciso segundo, en
concordancia con los artículos 167, 168 numeral 3, e inciso final del artículo 221 .de la
Constitución tiene jurisdicción y administra justicia electoral en materia de derechos politicos y
de participación que se expresan a través del sufragio; asimismo con fundamento en el artículo
221 numeral 1 de la Constitución, es el órgano competente para conocer y resolver de los
recursos contencioso electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de las Juntas
Provinciales Electorales. SEGUNDO.- Asegurada la jurisdicción y competencia, este Tribunal de
Justicia Electoral entra a revisar ei expediente. a) El Ing. Pedro Almeida Morán solicita ia
inscripción de candidatos de Asambleístas provinciales por la provincia de los Ríos el 31 de enero
del 2009. b) Mas resulta que a fs. diez del expediente aparece una copia del oficio No. OS9-DOP
CNE del 02 de febrero del 2009 suscrito por el Director de Organizaciones Politicas del Concejo
Nacional Electoral, Lic. Julio Yépez Franco y dirigido al Presidente de la Delegación del Consejo
Nacional Electoral de Los Ríos (copia certificada por el Secretario de la Junta de Los Ríos), del que
se desprende que las únicas personas autorizadas para realizar inscripción de candidaturas son el
Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica de conformidad con el Art, 27
literal f) de los Estatutos del Partido; el Secretario de la Junta Electoral de Los Ríos por circular
No. 002 JPE-LR dirigida al Director de Los Ríos del Consejo Nacional Electoral, Junta Provincial
Electoral de Los Ríos, Partido Sociedad Patriótica Los Ríos les hace conocer, que acorde a la copia
del oficio No. OS9-DOP-CNE-2009 las personas autorizadas para inscribir candidatos en ia
provincia de Los Ríos, son el Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica. c)
Ante la situación generada, mediante resolución JPE-LR4-4-2-2009, la Junta Provincial de Los Ríos
resuelve negar la inscripción de candidatos a Asambleístas Provinciales por la provincia de Los
Ríos por el Partido Sociedad Patriótica, Listas 3 presentada por el Ing. Pedro Almeida Morán en su
calidad de Director Provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, por que los llamados a
inscribir candidatos en dicha provincia son el Ing. Gilmar Gutierrez y el Ing. Ernesto Guerra
Presidente Nacional y Secretario Nacional de dicha organización política. d) Interpone recurso de
apelación de esta resolución el Ing. Pedro Almeida Morán en su calidad de Director Provincial de
los Ríos del Partido Sociedad Patriótica. TERCERO.- Ingresa el expediente que contiene sendos
recursos, al que se han acumulado dos expedientes más, que vienen con recurso de apelación;
concretamente recurso interpuesto a la resolución JPE-LR-11-7-2-2009 por el Sr. Holger Heriberto
Guerra García en calidad de Director Cantonal de Urdaneta provincia de Los Ríos del PSP, Lista 3;
y, el otro expediente 036-2009 que contiene la petición de Kely Garcia, Franklin Andino,
Jacqueline Gómez y Enrique Barco que como candidatos a Alcalde y concejales principales y
suplentes por el Partido Sociedad Patriótica, Listas 3 acompañan documentos y recursos
electorales que se han presentado en la Junta Provinciai Electoral de Los Ríos y que se han dado
trámite. CUARTO.- a) Del expediente se observa a fojas 277, el oficio circular 090013-SEC-CEN, de
fecha 28 de enero del 2009, suscrito por el Ing. Gilmar Gutierrez Borbua y el Sr. Ernesto Guerra
Mendoza Presidente Nacional y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica, dirigido al
Presidente del Consejo Nacional Electoral, por el que hace conocer que en la provincia de los Ríos
las únicas personas autorizadas a realizar la inscripción de las diferentes candidaturas serán el
Presidente Nacional del Partido y el Secretario Nacional del mismo, este documento está
certificado por el Secretario de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos. b) Conforme los Estatutos
del Partido Sociedad Patriótica, Lista 3, en el Art. 4S se consagran las atribuciones de la Directiva
Provincial, entre ellas, literal k) "plantear al CEN para su aprobación, las listas de candidatos a
nivel provincial y cantonal", literal 1) "inscribir las candidaturas aprobadas por el CEN. La

•

•
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DRA. TANlA S MANZANO

PRESIDENTA

Zapotal de la provlnciade Los Ríos por las Listas 3 Partido socieda~', sentadas por e!
lng. Pedro Almeidéi Morán Óirector Provincial de Los Ríos, 5) Se ratí ción JPE-LR-l0-7-

2-2009 adoptada por la Jurita'p'rovincial Electoral de Los Ríos en ses' I>i febrero del 2009

en la que ;e:suelve negar tanto la impugnación de las candidaturas ~~.s.~,ciales de
Los Ríos interpuesta por el lng, Pedro Almeída Morán, como a su v~~rras .ll'llYiidaturas

para Asambleístas Provinciales de Los Ríos, propuestos por ~"'~~g '?Qí~cGE~~rca 21 de
enero Lista 3 por 105 dirigentes nacionales señores Gilmar GLS~~nesto Guerra Mendoza
como Presidente y Secretario Nacional respedivamente\ 6) Se dispone que toda solicitud de
inscripción de candidatos y candidatas a 'cualquier otra dignidad provincial, cantonal -urbana o
rural- y de juntas parroquiales rurales presentadas en la Junta Provincial Electoral de Los Rios por
el Sr. Ing. Pedro Almeida Morán, como DtrectorProvlnclál del Partido Sociedad Patriótica de Los
Ríos,quede sin efecto y sea archlvada.v enconsecuéncia, se niega su inscripción, 7) Asimismo se
declara que el único que estaba" facultado hasta las 18hOO del día OS de febrero del 2009 a
inscribir candidaturas provinciales, cantonales urbanas y rurales, y, juntas parroquiales rurales en
la provincia de Los Ríos, es el Ing. Gilmar Gutierrez como Presidente Nacional y el señor Ernesto
Guerra Mendoza como Secretario Nacional, ambos del Partido Sociedad Patriótica "21 de enero",
Listas 3. 8) Se observa la actuación de la Junta Provincial Electoral 'de Los Ríos, debiendo el
Consejo Nacional Electoral adoptar las medidas 'que correspondan. Ejecutoriada esta sentencia
remítase copia de la misma junto con, elexpediente a la Junta Provincial Electoral de Los Ríos,
.para su ejecución, dejando copia certificada del mismo para los archivos de este Tribunal y
remítase copia de esta sentencia, al Consejo' 'Nacional Electoral para 105 fines consiguientes,
Cúmpla~ y n ifíquese. -; ',l" ., -',.;:

.--
~-..------., --
~ .s->:

DR. ARTURO DOWeso'"tASTELLÓN

JUEZTCE

DR. RICHAR~l/lóEI~ffli!~cS;¿?,(
SECRETARIO GENERAL
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SECRETARIA GENERAL

Quito, 16 de febrero de 2009
',... ...-.

OFICIO No 009-09-TCE

Seilar

OMARSIMONS

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Ciudad

Demis considereciones:

,,'

Adjunto a la presente sírvase encontrar lascopias de lassentenciasque han sido emitidas por

el Tribunal:

Causa No 05-09 Contra la Junta f'ravincial Electoral de los Ríos

~. Causa No07-09 Contra la Junta Provincial Electoraldel Azuay

Causa No017-09 contra el Consejo Nacional Electoral

Lo que comunico a usted para los fines de LéY
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Secretaria General

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

TRIBUNAL
-~

Quito, 17 de febrero del 2009
OF. N2 19-09-TJ-SG-TCE.

Señores.
Junta Provincial Electoral de Los Ríos

Presente.-

Ensu despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente N2 05-2009, de fecha 14
de febrero del 2009, las 22hOO; por la que se resuelve el recurso contencioso electoral de
impugnación presentada por el señor Pedro Almeida Morán, en calidad de Director Provincial
de los Ríos del Partido Sociedad Patriótica Listas 3, en contra de la resolución dictada por la
Junta Provincial Electoral de Los Ríos, remito el expediente completo, a fin de que proceda a

ejecutar la referida sentencia.

Lo que comunico para los fines de Ley.

L...- .__..._.




